
Junta Estatal de Elecciones del Estado de Carolina del Norte 

P.O. Box 27255 

Raleigh, NC 27611-7255 

Teléfono: 919-733-7173 

Fax: 919-715-0135 

Correo Electrónico: elections.boe@ncsboe.gov 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA VOTAR EN EL ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 

Usted puede usar este formulario si es residente de Carolina del Norte para: 

Inscribirse para votar en su condado de residencia;  

Preinscribirse para votar si tiene 16 ó 17 años de edad;  

Cambiar el nombre y/o la dirección en el condado donde usted está actualmente inscrito (a); o 

Cambiar o declarar una afiliación a un partido político. (Usted debe afiliarse a un partido político para votar en las primarias 
de ese partido, a menos que ese partido permita a los votantes no afiliados, votar en sus elecciones primarias. En la Sec-
ción 6, si usted indica un partido político que no califica o no selecciona un partido político, será inscrito (a) como "No afilia-
do").   

Si usted no es residente de Carolina del Norte, puede descargar el Formulario Nacional de Inscripción para Votar de la página 
web www.eac.gov  

FECHAS LÍMITE 
 
Para poder votar en una elección, este formulario debe tener el matasellos del correo al menos 25 días antes de la elección, o 
ser entregado personalmente o enviado por fax a la junta electoral del condado a más tardar a las 5:00 p.m. 25 días antes de la 
elección. Si se envía por fax, el formulario original debe ser recibido en la oficina de la junta electoral del condado a más tardar  
20 días antes de la elección.   
 
Usted puede inscribirse para votar en persona en su condado en sitios de Votación de Una-Parada (One-Stop Voting sites) y 
Voto Ausente (Absentee Voting) durante el período en el cual se autorizan las boletas ausentes, que empieza el tercer jueves 
antes de una elección y termina el último sábado antes de las elecciones.   

  
Para enviar por correo: 
 
Coloque el formulario lleno y firmado en un sobre dirigido a la oficina de la Junta Elec-
toral del Condado (County Board of Elections). Asegúrese de colocar la estampilla 
adecuada.  
 
Si tiene preguntas, por favor llame a su Junta Electoral del Condado o puede comuni-
carse con la Junta Estatal de Elecciones (State Board of Elections) al (866) 522-4723. 

INSTRUCCIONES 

Usted sólo puede inscribirse para votar en el condado donde vive.   

Usted debe ser estadounidense por nacimiento o por naturalización.  

Usted debe tener por lo menos 18 años de edad para el día de las elecciones generales, o por lo 
menos 16 años de edad para preinscribirse y entiende que para votar debe tener los 18 años de 
edad cumplidos para el día de las elecciones.  
Si usted ha sido condenado (a) por un delito mayor, puede inscribirse para votar solamente si sus 
derechos han sido restituidos.  Después de cumplir su condena, incluyendo la libertad condicional, 
el estado de Carolina del Norte restituirá automáticamente sus derechos de ciudadano, incluyendo 
el derecho al voto. No se necesita ningún documento especial.  

Requisitos:  

Para ser elegible para votar en el condado donde se está inscribiendo, usted debe haber vivido en 
el mismo por lo menos 30 días antes del día de las elecciones. . 

Si usted se inscribe por correo, y no proporciona un número válido de identificación en la Sección 3, 
entonces debe presentar una copia de los siguientes documentos, con este formulario. Si no provee 
esta información, a la hora de votar por primera vez en su condado tiene que proporcionarle a un 
funcionario de las oficinas de las elecciones cualquiera de las siguientes formas de identificación:  

- Una identificación con foto reciente y válida   
- Un recibo de agua, luz, o gas, estado de cuentas bancarias, cheque de gobierno, cheque de 

su salario u otro documento gubernamental que muestre su nombre y dirección actual tal y 
como aparece en este formulario.  

 

El nombre del lugar donde recibió este formulario es confidencial y sólo será utilizado para propósitos 
de administración de inscripciones. Si elige no inscribirse para votar, esta información también perma-
necerá confidencial.  

Notificación especial: 

Página web: www.ncsbe.gov 




